
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL DEL CIRCUITO  

 

Bogotá, D.C., primero de marzo de dos mil veintiuno 

 

11001 3103 022 2018 00591 00 

 

Referencia: Declarativo de Luis Emel Bayona Toro y otro contra Mery 

Ruth Sánchez Rocha y otro.  

 

1. Téngase en cuenta que la llamada en garantía Seguros del 

Estado S.A. se notificó en los términos del artículo 8° del Decreto 806 

de 2020, habiendo propuesto oportunamente excepciones de mérito.  

 

La aseguradora en comento, actúa por conducto de su 

representante legal, el abogado Héctor Arenas Ceballos.  

 

2. Acorde con lo dispuesto en los artículos 370 y 206 del Código 

General del Proceso, por secretaría córrase traslado a la parte 

demandante de los escritos de excepciones y objeciones al juramento 

estimatorio, junto con sus anexos, presentados por los demandados y 

llamados en garantía 

 

NOTIFÍQUESE 
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